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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

6759 Aprobación Avance Revisió Plan General de Ordenación Urbanan de Alaior

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Alaior, en sesión extraordinaria de fecha 9 de junio de 2016 ha aprobado el Avance de
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Alaior.

De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo, se somete a exposición pública por plazo de
un mes para que se puedan formular sugerencias u otras alternativas de planeamiento.

La documentación se encuentra disponible en las dependencias del Ayuntamiento, y se podrá consultar en horario de oficina. También se
encuentra a su disposición en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia que encontrará en la página web
municipal,

( http://www.aj-alaior.org/Contingut.aspx?IdPub=11152 )

 

Alaior a 10 de junio de 2016

La alcaldesa
Misericordia Sugrañes Barenys,
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